
Movilidad
En un contexto de globalización de la información, de la cultura y de la sociedad en general, extender la
experiencia formativa a otras universidades españolas y extranjeras es fundamental para el desarrollo del
currículum del estudiante universitario, mejorando su situación ante el mercado laboral. Además de los
programas de movilidad y de las becas y ayudas de movilidad del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, en la Universidad de Jaén se ofrecen al estudiante ayudas específicas y de movilidad, programas
de desarrollo de competencias lingüísticas y oportunidades de intercambio cultural.

Movilidad internacional

Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se
encuentran centralizadas en el Vicerrectorado de Internacionalización. Este Vicerrectorado establece los
correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de interés.

El Vicerrectorado de Internacionalización informa a los estudiantes a través de su página web sobre la
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad y Título de acogida, el número de
plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores
correspondientes así como las ayudas económicas.

En la Escuela hay un Coordinador de movilidad, que es responsable de los programas de movilidad del
Centro y de promocionar actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de
programas. Asimismo, los convenios de movilidad cuentan con profesores “Coordinadores académicos”
específicos de los mismos, que son responsables de velar por la adecuación de las asignaturas a cursar
por los estudiantes en movilidad a las que le serán reconocidas en su título.

Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al
coordinador académico, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse.

Los contratos de aprendizaje suscritos por los estudiantes, una vez validados por el coordinador
académico, deben ser validados por el Coordinador de movilidad de la Escuela.

En este enlace pueden consultarse los distintos convenios de movilidad en vigor por titulación.

Movilidad entre universidades españolas (SICUE)

Las actuaciones en materia de movilidad nacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se
encuentran centralizadas en el Vicerrectorado de Estudiantes y el Servicio de Atención y Ayudas al
Estudiante.

El Coordinador de movilidad de la EPSJ es responsable de impulsar los convenios con otras universidades,
así como de validar los contratos de aprendizaje de los estudiantes del Centro beneficiarios de este tipo de
movilidad.

En este documento se describen los procedimientos establecidos para este tipo de movilidad.

En este enlace puedes acceder a la convocatoria actual.
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